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Solicitud de definiciones del término “plaguicidas” 

En la 7ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Rotterdam, las Partes 
solicitaron a la Secretaría que abordara los problemas en la presentación de respuestas sobre 
importaciones debido a que las Partes emplean diferentes definiciones del término plaguicidas. En 
respuesta a esta petición, la Secretaría solicita información de las Partes en relación con la 
existencia de estas definiciones y de las implicaciones derivadas del uso de estas definiciones por 
las Partes en lo relativo a la aplicación del Convenio. 

Solicitud Responsable Fecha límite de presentación 

Responder a la encuesta de la Secretaría sobre 
la existencia de varias definiciones del término 
"plaguicidas" y las implicaciones derivadas del 
uso de esas definiciones por las Partes en lo 
relativo a la aplicación del Convenio. 

Las Partes 
Tenga a bien presentar la 
información antes del 30 de 
abril de 2016. 

Punto de contacto en la Secretaría: 

Sra. Christine Fuell (correo electrónico: christine.fuell@fao.org, Tel: +39 06 5705 3765, Fax +39 
06 5705 3224). 

 

 

1.     ¿Hay una definición de plaguicidas en su país? 
  Sí              No                  En elaboración  

 
a. Sírvase proporcionar el texto de su definición nacional de plaguicidas.  
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b. Sírvase describir la base de esta definición, por ejemplo, le legislación, la regulación, 
etc. Si se encuentran disponibles, por favor proporcione textos o un sitio web dónde 
los textos estén disponibles. Si es posible, se ruega facilite esos textos en uno de los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.     ¿Tuvo que enfrentar algún desafío con respecto a su definición de plaguicidas? 

  Sí                    No                     
  

a. Por favor describa los desafíos y soluciones encontradas.  
 
 
 
 
 

 
3.    ¿Desearía compartir cualquier otra información sobre las implicaciones resultantes del uso de 

tales definiciones en su país con respecto a la aplicación del Convenio?  
 

 
 
 

 


